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MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCIDN de la DelegaciÓfiProvincial de La Co
TUna por la que se declara la utilidad pública en
concreto de las instalaciones eléctricas que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el arti-eulo 13 del Decre
to 2-619/1966. de 20 de 'octubre, se hace público que por Resolu
ción de esta Delegación Provincial de esta. feéha se ha declarado
la utilidad pública en concreto' de los siguientes expedientes:

Expediente ,númer-o 25.278.
Peticlonario:cruerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.lt.
CllICacteristicas: Linea & ·10 kV., d;e 248' metros de longitud,

eo.n...ongen:en 1& líneaeeutr:al Tambre-Noya, de igual tensión,
deJáSocledad,peticionarla-. J COll término en la E. T. «Carretera
de Muros»,oon conductores de alumini<?acero de 17,8 mil1metros
Cl.lfl,drados:cte sección sobre aisladores para 20 kV. Y con postes
de.earriles<1e '3,2' Kg/metro.

~oediep.te número 25.369. •
Pe{icionario:. <tFuexzasEléetricas del Noroeste, S. A.».
CaTacteristica.s: Dos lineas eléctricas a 15 kV., preparadas

pa.l'a. 2'0 kV., COllorigén en.la .8!-1bestación d~ 1:a Grela y _con
tér;mino en la El., T. de eustnbuClon desau CrlStobal das Vincas,.
una·de9f)4,metros de longitud y otra·de 930metroo, conservan
dOSe I-asactuales trazas de. las ,misma.s. que. llevarán dos cir
cuItos ca(Íauna (tuatroell, total). en lugar de los tres actuales.
con conductores dea1wninio-acero de }96.4 milimetros cuadra
<los de seCCión..sobre aisladores. de cadena de dos elementos cada
uno. núInel'01.5{l7, 'Y sustituyéndose 10sact1Iales poStes. de hor
migón por otros de celosía metáliea en forma dfl castillete de
gran. altura.·

Ex~diente número 25.903.
Pe"icionario: «Fuerzas Eléctri-eas del Noroeste, S. A.D.
Características: Tres EE. TT. tipO interior. en caseta, de

800 kVA.eadauna, con una relación de transf'?fInación de
15.000 ±2,5 ~. S "-.7,5 por lOO/39'8-230/23()"133 voltlOS. situadas,
dos de ellas, en el aparcamiento subterráneo de la plaza de Vigo,
y la otra en el semisótano de la casa nún'lero 49 de la calle
de :Juan Ftórez. de la ciudad de La. Coruña, que serán alimen
tadas por 'cables subterráneos . derivados.de los que pasan pOr
sus, i:runediaciones. de 280 metros de longItud total, con conduc
tores. de, cable tipo RRV, de 3 x 50 milimetros cuadrados de
l)eCclón,de cobre.

Red deBo T.subterránea, de 1.392 m~t:ros de longitud total,
con cable plastigrón unipolar de 240 tnllímetros cuadrados de
sección. de aluminio.

Cooperativas de vtviend4s

Cooperativa de Viviendas «Flor de Lis», de Gijón (Astu
rias).

Cooperativ8 de Viviendas «Nuestra. señora de Lorew», de
Gijón (Asturias)..

Cooperativa de Viviendas «PurisimaConcepción», de Gijón
(Asturias) .

Cooperativa de Viviendas «San Ignacio de Loyola», de ai·
jón (Astw'ías).

Cooperativa de Viviendas «Santa Cecilia». de Gijón (As
turias>.

Coop~&tiva de Viviendas «Santa Clara», de Gijón (Astu·
riasL

Coopet:ativa de Viviendas {lsanta TereSID>-, de Gijón (Astu
rias).

CQúperativa de Viviendas (ISanto Domingo», de Gijón (As
tutias).

Coopera~va de Viviendas «Simancasll, de Gijón (Asturias).
Cooperativa de Viviendas «Virgen de la Encina»,· de GIjón

(AstUrias) .
COOperativa: de Viviendas «Los Dolores», de' Madrid.
,Cooperativa de Viviendas del Montepio de Teléfonos de Pre

Visión '. SOCial, de· Madrid.
Cooperativa de Viviendas Farmacéutica Andaluza «Covifa

rán»,> de .MaJag~
CootJer~tiva de Viviendas «Nuestra Sefiora del PueYOlt, de

Selchite (Zaragoza).

Lo queooml,lnIco a VV. n. para su conoCimIento y efectos.
Dios guarde.a VV, II_
Madrid, 15deener-o de 19-'7L-P, D., el Subsecretario, Utrera

Melina.

IlnÚ},s. sres. Subsecretario y Dire~tor general -de Promoción So
dal.

Cooperativa
turias).

Cooperativa de Consumo «Se Nicolás», de Orío (GUi·
pÚZC03,).

Cooperativa de Constuno, de·Pala.udeAn~lesola.(L~rida.).
Cooperativa de Transportes de Obreros Tex.tileft:de Com:(Má,.

laga).

ORDEN de 15 de enero de 1971,pot la qué se ins
criben en el Registro Ojicüil alás .·Cooperativas que
se .citan.

Ilmos. Sres.: Visto y estudiados los Estatutos Sociales de
las COOperativas .que a .. continuación serelactonan¡··asi·cQDlo él
informe previo emitido por la Obrsf)lndical de:CQbperaei6n
d~ la DelegsclÓll Naclona;¡. de Sindlcatos.

Este Ministerio, de conIonnidad,COlllodispues:to en,los aro
tículos 5.°, 7.° Y 8.0 de la Ley, de Cooperaci6n, de2Cie:enero
de 1942 '7 28 del Reg1amento parasuapltcaei6nde ll:de no
viembre de 1943. ha tenido. a: biellaprobarlos y disponer su
ifl..scripciónen el.·. Registro OfieiBl. de Cooperativas. de' la. Di
rección .General de Pr-omociónSÓclail:

Cooperativas. del Campo

Cooperativa de Agrios de, Ta.bernes· y ,Caja: RuraJ' cTA., VAL
ca.», de Tabernes de Valldigna (Valencia).

Cooperativas cleConsumo

de cAgt188 de 5'alCedo». de ,cenet~Gijón' (As-

Cooperativas Industriales·

Cooperativa Industrial de PromQCión Obrera «Bar($1ova»,
de Barcelona..

Cooperativa Industrial «Transportes- Unión]>. deSabadell
(Barcelona) .

Cooperativa Industr1al cNovoSendeito», de San Julián de
Vero-La Estrada (póntevedra).'

Coopera.tiva Artesana GrupO FUnenino, de NavaiQe le.
As\mción (Segovia).

¡tESOLllOlON •de la. C""ft<ierllciónHjdr<1?nlflctl
elel J1lcarporla que se fijan techas"pq,rap~CJCe4er
al. levantamiento de, actas previas ',a,'Ü¡ :ocuptUrión
de las lincas afectadas por ,l4s0bras'de tos «qanales
secundarlos y redes de (1Cequiasde,lanueV{¡'zona
T8flabledomtnada "por elcaMl,fJ!tncipal ",deL em
balse del Generalístmo, sectar ,12¡acequia$yca,
minos»; en, el términomunicipal.d!:LoSa d~tOPís~
po (Valencla). .

Deelaradas de urgencia por Dec:reto de'29,de:abrilde,·1966
las obras' de los «canales secundarios y 're<fes dellceQujaa:<,de
la nueva zona regable, dominada por el cana,Lprlncipal del
embalse del Oenerallsimo,: ,sector '12; acequias :Y' c~1nOS;Jt. ,$.)os
efectos de aplicacIón del artlculo52' dela,_Ley d,e16 de ,dieiem
bre de 1954 y concorda-ntes del Reglamento ·de-26de abrU de
1957.

Esta Dirección ha 'acordado. ,la QCupa,ciÓn,de-',lasfincas, del
término municipal <le Losa del' Obispo; ·a.tectatias.. .por la men~

cionadaobra, a cuyo efecto se po-ne en conocimiento.' (le tOOos
los propietarios afectados que .que<tan convocados ·.. porel,p~
sente anW1cio para', 108' d1as cuatro ycincq (4. Y S>.de, marzo
de 1971.' a las nueve treinta horas,enlos locales del.·oAyun..
tamientode Lo8a del Obispo. Sin perjulcl().,de trasliWarse 111
terreno, si alguno' de ellos losol1c1ta; .pars. ... procede:r·al-Ievan
tamiento de las actas preVias a .la ocupación: de .las .' fiupas,'

A dicho acto, al' que deberán. acudir inexeusablemente.~lre
presentante y Perito de la Administraciótl, as~ ,como:. el Alcalde
del Ayuntamiento. o. COncejal en quien delegue, püd.rán .• '9,Sistir
los propietarios ejercitando 108 derechos ·que:i. alefect() ~eter

mina el articulo' 52 <lela mencionada: Ley .eIl.. ~:'~rr9.fO .ter-
cero. •

La relación . depropietarlOB.afectados,. que.: se inicIa"con el
número 1 a nombre de don AngelPérez Sánchez.yt.inaltzacOYi
el nÚlnero299 a nombre de don JQaqujn,~urr1elQarcíl\;pQdrá
ser examinada durante ,las. horas hábnes'<1e.ofietn~,ª,.partir
de la fecha. de publicación de este anuncio, tánto enla:,COhfe
deración Hidrográfica. dei Júcar,pIaza de Tétuán;18;Valencla;
como en el Ayuntamiento. de· I.:.o.Sa· del ..Obispp {)falencia), a
donde se remite para su exposic1ónalpúb1ico.

Valencia, 26 de enero de 1971.~1Ingeniero Director; Juan
Aura.-504-E.
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Esta Resolución se entenderá en la fOTma y con. elalcan~
que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de ltiarZO, sobre Ex
propiación Forzosa y Sanciones en Materia,cte'· Instalaciones
Eléctricas, y en su Reglamento _de aplicación aprobado par el
Decreto que se deh mencionado.

La Corufia, 30 de diciembre de 1970.---.-El Deleg~do provin
cial, Antonio Luis Escartí Valls;~23-D.

RESOLUCION de la Delegación Provinr;ial de Ma
drid por la que se autoriza a «1btrquerQ,S; AJ, el
establecimiento deta subestación> de ttans/ormción
d~ cnergíg. eléctrica _que se cita';' 55SE4}-24.

Visto el expediente incoado en, esta Delega.ción a.>Wsta;ncía 4e
dberduero, S. A, con domicilio en Madrid; calle de ,111, Ocai nú
mero 120, solícltando autoriZación ,para el establec,imíento de
upa subestación de transfonnac1ón •. deellergía -~léctrlcaycum
plíctos los trámites reglamentarios 'ordenados ~l·el~al>i~:Ulo111
del Decreto 2617/1966. sobre autorizacíónde ill$s,la.ciqnes eléc
tricas. y en el capitulo In del Decreto 2619/1966.$ObJ;e expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones: eléctricas,

Esta Delegación Provinc1alha· resuelto:

Autorizar a dberduero. S..A",eTes~tiblecimient9déuna sub
estación de transformación de energia~lée:tricadennniína:p.a
«Juan de la Cierva», sita en Oetafe (Madrig). calle·4eAfagón,
con vuelta a 1& de Las Vascogandas, que estará 'Compuesta por
1.J!1doble sistema de barras a 45 KV.•. preparádó p.ár~dos Posi
cIone.'> de llegada de linea para loscircuitos.ry 11 de la línea
Leganés--Getafe; dos posiciones se utHiZaránparaelc:onexi~

nado de los primarios de dos transformadores a ;4.5nSKV.,
de 12 MVA. cada uno, de los cuales solamente se instalará de
momep.to uno de ellos, y dos posiciones se utilizarán •.. para el
cúnexlOnado de dos tran8formadoresde 5KVA,c~ uno; a
45.000/12'1 voltios, para se-rviciosauxiliares qe la sllt>estaoei6n.

A 15 Kv. se dispondrá de un doble embana<;locon trece
po:;.iciones, doce para ~ida de alimentadores de la zona y una
para condensadores.

Completará la insta:aclón el correspondiente equIW, a cada
una .de las tensionescitada.3, ... de. protección, .man{!o..medida y
manIobra. as! como el de servicios propios. y auxiliares. de' la
5uc'€staci6n,

Para el desarrollo y ejecueión de la instalación. el.· titular de
la misma deberá seguir 106 tdmites sefialados en el capítulo IV
del Decreto.2617/1966.

Madrid, 15 de enero de 1971..,,-;El Delegado proVincial. Luis
Coloma Dávalos.-674-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de enero de 1971 por la que Se mo
diBca elTeg~1nende repo$uión con franquicia aran·
cetaria concedidO a «Nicolas de Zubigaray 11 Elose
gui (A.rC(l.$.. Zubig~ray)>> en el. sentido de que la
deno1~maclOn· soewl ae· la firma sea «Zubigaray
Ingemeros, S.A.»-.

Ilmo•..Sr.:.La.· ritma. «Nicolás deZubigaray y Elosegui (Ar
eas. Zu:b~garay»>.:cqocesionaria. del régimen . de reposición con
frli11quIcIa aran:celariapo1' Decreto 2986/1968 .para la importación
de diversaslllaterias pritnaa por exportaciones previamente rea
lizadas ·deeaJRS,decli,udales,sollclta, sea cambiada la denomina
ción S()Cial de la, firma pl)r la de «Zubigaray Ingenieros, Socie
dad Anónimaj)~

Este ;Mini:S~io,. conformándose ~. lo·· informado y propuesto
por la. DlrecClOU General de ExportaCIón, ha resuelto:

Primero.-:Modilicar el. régimen de reposición con franquicia
arancelaria .. concedldo &',uNica:lás de.,Zubigaray y Elosegui (Ar
cas Zubiga~ay»), eondomicilio et:IElilbao, por Decreto 2986/1968,
en el sentiqo ,de que la denolllln,ación .social de la firma sea
«ZlibigaraY,Ingeniero.& 8.. A». ..

8eguudo.-:--Losbeneftcio$ del régtinen,de reposición deducidos
d~la modificación que ah~Jt'a s.e col1ct!de' vienen atribuidos tam
bIén coneteétos· retroactiyos.a las. flXPQrtaciones que hayan
efectuaqo desde .el.l!tdedlCieIllbre de 1970 hasta. la..fecha de
la presente ~once15ión, sirelinen los requisitos de la norma
12; :t~), de las contenidas en la 9rdenministerial de la Presí
dlmci~.delG:obierno.de 15 .de.marzo de ·1963, lAs importaciones
a que den lugar, tal~8 ex¡>úrtacione& deberán solicitarse en el
plazo de un afIo a contar de la aludida feella de concesión.

Se,Ulantiene.n. en. todasuintegnd:ad los restantes extremos
del Decreto 2986/1968,. de 14 de. noviembre (<<Boletin Oficia.}
del Est(ido» de 2 de diciembre de 1968-), que ·ahora se modifica.

LO q1,le comunicoaV. I.parasuconocimiento y efectos,
piosguarde a V.. 'l.. muchos aflos.
Ma4rid.21 decnerode197L-P. D.. el Subsecretario de Co

me:rciQ, NemesioFernández..cuesta.

Urno. Sr, ·Director·genera.}de J!}xportacíón.

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Divisas convertibles
Cambios

Cambios ofi.ciales del día 5 de febrero de 197i

====-

69,510 69,720
no disponible

12,596 12.633
167,845 168,350

16,179 16.227
140;063 140,484

19.144 19,201
11,136 11,169
19,332 19,390
13,424 13,464

9,283 9,310
9,731 9,760

16;676 16,726
268,404 269,211
244,316 245,051

Comprador Vendedor

1 dólar Ú. S. A, "., , ,....... , .. ".
1 dólar cana<iiense " ,~,.,."'~ '.
1 franco .francés "" .. ,' ' ;' ..
1 libra est~rlina " .. ,. ..
1 fra:nco suizo < , •••••••••••••" ~••••••

100 francos belgas (.) ,'
1 marco alemán " ,,,~"""'''~ .. ,, .

100 liras italianas :.. , .
1 fiorín holandés '; ,.
1 corona SUeca , ,....•.........
1 corona danesa .
1 corona noruega .•... ,,, , .
1 marco finlandés .",." ".

100 chelines austríacos ;, .
100 escudos portltgueses .

(-) Esta co-tJ¡tación del franco bel~a se refi.ere a francos belgas
convertibles. CUando se ttatede francos belgas financieros se apli
cará a los mismos la cotIZación de franC03 belgas billete.

RESOLUC]ON de la Delegación Provincial de O-vie
do por la que se hace publjcohabetse"acordado
jecha pam el levantamlento-delacta'previa· a la
ocupaclón de parte. de una tinca, sita ~'el término
municipal de Caso, afectada por el expedient.e de ex
propiación jorzosaprDmovido a beneficio, dt«Flu~
TUfOS del Nalón, S. A.»,

Con esta fecha, el excelentísimo señor Gobernador civil de
IR P,'Q','incia ha acordado 10 siguiente:

D~]arada por ·acu.erdo del consejo· d~ Ministros, .. de 'fecha
19 de noviembre de 1970, ,la urgencia de la ocup~ción departe
de una finca. sita en el término rounicip~ldeCasoi~ectada
por el expediente de· expropiación forzosa prúffiovldo :a:be-neflcio
de «Pluoruros del Nalón, $o A.»,neeesa,riapara',elemplaza~
miento de la explotación de.laooneesiónmlnera;deespato.f1úor
dtnominada «corbúa», número 29.361-

He acordado que el levantamlen~odel.1:\,cta previa:: a ·la .ocu
pación tendrá lugar a las doce. hOras del. <ita· 25 defehrero· de
1971 para la fíncadenomlnada tCorbúa», propie<hld ded.on' Juan
Manuel Calvo calvo,. que podráhacerseacom.. paÜ8.'rpor PerIto
y Notario, a su costa, . ..

El in,teresado podrá formular ante la Delegación . ProVÍtiClal
del Mil1l~terio de Industria en Oviedo,y hasta ~l .IDQIllento del
l€vanta~llento del.acta previa ..a .. la. ocupacUm, las: .alegaCiones
que e~tlme necesarias sobre. los datos contenidos. en 'el.presente
anunCIO, a efectos· de las precedentes rectificaciones.

Lo. qUe se ha.ce público paragenerál conocimiento.
Oyxedo, 15 de enero de 197h-:-,-El Delegado proVincial, Luis

Fernandez Velasco.-165-D.


